
Año XLIX. Sábado 22 de Abril de 1882. Núm. 95.

PUNTOS DE 8USCRICION.

Hn ¿í.HKQOtK, en la Administración del 
3OZ.BT1N, sita en la imprenta de la Casa- 
üoepicio de Misericordia.

Las suacricionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo eu importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CasaBal.

PRECIO DE SUS'JRICION

rRSINTA PÜSBTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se haran 
dentro de loe 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclaman; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prério el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de postila 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÜNES.
Lssleyesy disnosiciones generales de! Go- 

'derno b o ü  obligatorias para cada capital de pro 
'’lDcia desde que sepúbltcan oficialmente en ella, 
/desdecuatro días después para los demas puo
sos de la misma provincia. (Dflcreic d*28 de

WH.,
**• —— — ——-■ ---------

Inmedlstamecto que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bor.HTiN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número glgulonte.

PARTE OFICIAL
SECCION SEGUNDA.

HODIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.

Verificada la demarcación de las doce perte
nencias de la mina de sal gemma titulada «Pro
motora», en término de Remolinos, y aprobado 
Por este Gobierno e! expediente concediendo á 

• Baltasar Gómez dichas pertenencias, he acor
ado expedir el oportuno título de propiedad. 
Lo que se hace público por medio de este pe- 

r,ódico oficial á los efectos del art. 37 de la vi- 
^nte ley de Minas. -

Zaragoza 20 de Abril de 1882.— Goberna-
l edro A. Herbero.

Verificada la demarcación de las doce pertc- 
^ocias de la mina de carbón titulada «La Gri- 
^efla», en término de Grisel, y aprobado por 
ste Gobierno el expediente concediendo á don । lonisio Lasa y Elizondo dichas pertenencias, 
e acordado expedir el oportuno título de pro
bad en el tiempo y forma que dispone la vi- 
^te ley.

Los señores secretarios cuidarán oajoan más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú. 
meros daeste Bo l k t in , coleccionados ordenada 
mente par a su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial á los efectos del art. 37 de la ex
presada ley de Minas.

Zaragoza 20 de Abril de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

SECCION QUINTA.

ma e s t r a n z a d e a r t il l e r ía  d e Se v il l a .
JUNTA ECONÓMICA.

Debiendo celebrarse pública subasta ante la 
referida Corporación con objeto de adquirir la 
madera de álamo negro, pino y encina que sea 
necesaria para las labores de este Estableci
miento durante el tiempo que resta del seo-undo 
semestre del corriente año económico de 1881-82 
y todo el siguiente de 1882 á 1883, se anuncia 
al público por el presente que dicha litacicion 
tendrá efecto el 26 del próximo mes de Mayo, á 
las doce de su mañana, en el despacho del señor 
Coronel Director de esta Maestranza.

Las proposiciones que se presenten estarán 
extendidas en papel del sello de oficio, y deberá 
acompañarse á las mismas el documento que 
acredite haber hecho el depósito en la Caja ve
nera!, ó en las Sucursales de las provincias,^de 
2 970 pesetas si se refieren á la totalidad’ del 
servicio; 1.050 pesetas si se contrae á la madera 
de álamo negro; 1.720 pesetas si lo es á la de 
encina, y 200 pesetas si á la de pino; sujetáMk^
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ge al modelo de proposición que á continuación 
se estampa. .

El pliego de condiciones y precios limites que 
han de regir en dicho acto se hallarán de mani
fiesto en la citada dependencia todos los días 
laborales de diez á cuatro de la tarde.

Sevilla 17 de Abril de 1882.-V ’ B.--E1 -Co
ronel Presidente, Juncal de Silva.—El Oficial 
primero Secretario, Antonio Claros.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de (tal parte), entela

do del anuncio inserto en el número (tantos) de 
la Gacela de Madrid ó Boletín oficial de (tal pro
vincia), y del pliego de condiciones a que se 
refiere, documentos ambos relativos á la contra
tación en subasta pública con destino á la Maes
tranza de Artillería de Sevilla délas maderas de 
álamo negro, encina y pino de Flandes que se 
consideren necesarias para las labores del Es
tablecimiento en el 2.°semestre de 1881-82 y todo 
el ailo económico de 1882-83, se compromete a 
efectuar la entrega de (la clase de madera que 
sea) á los precios de (tantas) pesetas (tantos) 
céntimos, (expresándolo en letra sin raspaduras 
ni enmiendas por la unidad ó unidades a que se 
refieran los precios límites), acompañando la 
garantía exigida.

(Fecha y firma.)

ALCALDIA DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA 

cion sobre el particular, dado caso que no 1°

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados, y á fin de que no puedan alegar 
lgZaragoza 18 de Abril de 1882.-N. Montells.

SECCION SE^TA.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán hasta el dia 8 de Mayo proxun | 
las altas y bajas que los vecinos y terratenien
tes hayan sufrido en su riqueza rústica y urba
na, presentando al efecto los títulos de adquisi
ción, registrados en la oficina de hipotecas.

Ruego á los Sres. Alcaldes de Undues Pitita
no Sigiles, Artieda y Mianos, se sirvan ordenar 
la publicación del presente en sus respectivas 
localidades.

Pintano 16 de Abril de 1882.—El Alcalde, An 
tonio López.

En observancia de lo dispuesto por el art. 146 
de la ley municipal vigente, el presupuesto de 
gastos é ingresos revisado para el segundo se
mestre del ejercicio económico corriente, con 
arreo-lo á la Real orden de 11 de Enero último, 
queda expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de 15 días, con
tados desde la fecha del presente anuncio.

Quinto 19 de Abril de 1882.—El Alcalde Pre
sidente accidental, Julián Cortes.

Encomendados á I). Dionisio Casanal y Zapa
tero los trabajos del levantamiento del plano de 
esta ciudad hasta el límite del termino munici
pal*, el Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 
de Enero último, lesolvió que la Sección 5.a con 
el Sr. Sindico, Perito agrónomo de la Corpora
ción y dos personas más, prácticas en el terreno, 
verifiquen los deslindes de dicho término muni
cipal con arreglo á lo prevenido en el decreto 
de la Regencia del Reino de 23 de Diciembre 
de 1870, y en otras superiores disposiciones vi
gentes, y procedan á la rectificación del amojo
namiento hecho el año 1849, para que aquel 
concesionario pueda ejecutar su cometido. ,

En su virtud, la expresada Comisión, presi
dida por el señor cuarto Teniente do Alcalde, 
dará comienzo á las operaciones por los montes 
y términos de esta capital que confrontan con 
los del Castellar, villa do Tanste, Castejon, Zue- 
ra y Villanúeva de Gallego, el dia 1° de Mayo 
próximo y siguientes, á las once de la manana 
en el primero de ellos, con las formalidades pre
venidas para estos casos; quedando citados y 
emplazados debidamente todos y cada una de 
las Corporaciones, pueblos y personas que ten
gan propiedades é interés alguno en el terreno 
que debe comprender la mojonación para que 
se sirvan asistir por si ó por medio de represen
tantes legítimamente autorizados á presenciar
la, y teniendo entendido que se les considerara 

■ ""'(¿mo presentes, sin derecho á ulterior reclama-

En la Secretaria del Ayuntamiento de la viHa 
de Malón se admitirán, por espacio de 10 dia^ 
contados desde el en que aparezca este anunci 
en el Bo l t e in  Of ic ia l  de la provincia, las alta8 
y bajas que los contribuyentes de dicha villa' 
tanto vecinos cuanto forasteros, hayan sufn^ 
en su riqueza territorial durante el año econo" 
mico corriente; advirtiendo que no se hará tras
paso alguno sin la prévia presentación de dócu' 
méritos debidamente legalizados.

Malón 19 de Abril de 1882.—El Alcalde, Frito0 
Chueca.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de 15 dias las alteración1^ 
de riqueza para el próximo año económico, Q 
hiendo presentarse los interesados con los doc 
mentos públicos para hacer las traslaciones 
fincas en el amillaramiento.

Moneva 18 de Abril de 1882.—Joaquín Cid-

Hasta el dia 6 del próximo mes de Mayo se a 
mitirán en la Secretaría de este AyuntamieO 
las altas y bajas que los vecinos y terratem^ 
tes hayan tenido en su riqueza, prévia la Pr 
sentacion de los títulos de adquisición regist» 0 
dos en la oficina de hipotecas, y hasta el día , 
del mismo mes el proyecto del presupuesto u 
nicipal para el ejercicio del año 1882 á 83.
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La Vilueña 20 de Abril de 1882.—El Alcalde, 

J°sé Moreno.—Juan Floría, Secretario.

Por término de 15 dias, contados desde la fe- 
en que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se 

“Emitirán en la Secretaría de este Ayuntamien- 
‘° las altas y bajas que los vecinos y terrate- 
u ^tes tengan que nacer en su riqueza rústica, 
Sana y pecuaria, siempre y cuando sean jus- 
'ncadas con los documentos legales.
Peñaflor 18 de Abril de 1882.—El Alcalde, Ma- 

'ano Millan.—P. A. de la Junta, José Fortun, 
^cretario.

, De ocho á doce de la mañana y de tres á siete 
G la tarde, en los dias que restan del presente 

se admitirán en la Secretaría del Ayunta- 
^ento de esta villa las alteraciones que hayan 
currido en el amillaramiento; debiendo adver- 
*r que para que puedan tener lugar, los inte
nsados habrán de presentar por escrito la decla- 
.aCion correspondiente firmada por los mismos 
; por dos testigos si no supiesen, estampán- 
..°se en la hoja un timbre móvil de 10 cén- 
¿^os, y que asimismo exhibirán el documento 
paciente debidamente registrado, en virtud 
pl que se haya efectuado la adquisición ó ce- 

S1°n de la finca ó fincas.
Zuera 18 de Abril de 1882.—Antonio Ineba.

En la Secretaría del Ayuntamiento y por tér- 
^o de diez dias, á contar desde el en que 

^Parezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se 
.ñutirán las altas y bajas que los vecinos y 
^atenientes hayan sufrido en su riqueza rús- 
a y urbana, prévia la presentación de docu- 

^utós legalmente autorizados.
^otor 19 de Abril de 1882.—El Alcalde, Bar- 

01omé Marín.

I . Ln ia Secretaría del Ayuntamiento de este 
í ?¡^lo y hasta el dia 10 de Mayo próximo vi- 

f,(ente se admitirán las altas y bajas que los 
I r^tribuyentes, tanto vecinos como forasteros, 

¿yau sufrido en sus respectivas riquezas, pré- 
I Ihi a P,iesentaeion de los correspondientes tí- 
1 ys debidamente registrados, y que se refieran 

alteraciones que se intenten verificar.
i¡jurero 18 de Abril de 1882.—El Alcalde, Fe- 
'Pe Guillen.

^esde la inserción de este anuncio en el Bo- 
Of ic ia l  hasta el dia 5 de Mayo próximo, 

¿admitirán en la Secretaría del Ayuntamiento 
y^ste pueblo las altas y bajas que los vecinos 
terratenientes del mismo hayan sufrido en sus 
¿Pectivas riquezas durante el año actual; ad- 
Jhendo que los interesados deberán presentar- 

Provistos de los oportunos títulos de adqui
MOn, 1

Abanto 19 de Abril de 1882.—El Alcalde, José 
ruando.—D. S. O., Vicente Roy, Secretario.

Los padrones por territorial y subsidio y lista 
cobratoria para hacer efectivo el impuesto sobre 
la sal en el segundo semestre del actual año 
económico,, se hallarán expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa por 
término de tres dias, desde que aparezca anun
ciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y en la horas hábiles 
de oficina.

Muel 20 de Abril de 1882.—El Alcalde ejer
ciente, Pedro Orga.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de 15 días, desde la fecha 
de este anuncio, las altas y bajas que los veci
nos y terratenientes hayan tenido en su riqueza 
rústica, urbana y pecuaria, acreditándolo con 
documentos registrados en la Oficina de hipo
tecas.

Vierlas 19 de Abril de 1882.—El Alcalde, 
Jorge Lahera.—P. A. D. A., Juan Monge, Se
cretario.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad:
Por el presente hago saber: Que por providen

cia de este dia he admitido la demanda que don 
Mariano Bazan y Blasco, Coronel retirado del 
Arma de infantería, con el sueldo de 833 pesetas 
33 céntimos mensuales, y residente en esta ciu
dad desde el mes de Noviembre de 1880, ha pro
movido en solicitud de que se le incluya en las 
listas electorales para Diputados á Cortes por 
hallarse comprendido en el art. 18 de la vigente 
ley electoral; y se hace público mediante el pre
sente para que dentro del término de 20 dias, 
contados desde la publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, presenten los que se 
opongan á tal petición las reclamaciones proce
dentes; en la inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo se acordará la providencia que fuere 
justa.

Dado en Zaragoza á 14 de Abril de 1882.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por man
dado de S. S., Justo Emperador.

Calatayud.

D. José María Caballero y Montes, Abogado, 
Juez municipal de esta ciudad, ejerciente fun
ciones de primera instancia en la misma y su 
partido:
Por el presente se anuncia el fallecimiento de 

D. Pedro Salas y Monreal, natural de Bijuesca, 
de 50 años de edad, comerciante, esposo que 
fué de D.a Tomasa Perales, y domiciliado en esta 
ciudad, en la que falleció en 18 de Diciembre 
de 1874, sin dejar descendientes, bajo testa
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mentó que, en unión de su citada esposa, otorgó 
en esta referida ciudad, ante el Notario de la 
misma D. Julián Ortega, en 9 de Diciembre de 
1871, en cuya disposición establecieron que al 
morir el sobreviviente de los otorgantes, de los 
bienes que entonces dejare, tanto muebles como 
inmuebles, se hicieren dos partes iguales en va
lor, la una para los legítimos habientes-derecho 
del D. Pedro Salas, sin expresar quiénes fuesen, 
y la otra pai;a los hermanos de la testadora.

En su virtud, se llama á cuantas personas 
pretendan tener derecho á la herencia de dicho 
tinado D. Pedro Salas, para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamarlo dentro de 30 dias; 
haciendo presente que lo solicitan sus primos 
hermanos D. José Monreal Artieda, Sor Rita Pe
tra Monreal, D.a María del Carmen Micaela y 
D. Pedro Jerónimo Andrés Soria y Monreal.

Dado en Calatayud á 14 de Abril de 1882.— 
José María Caballero.—D. S. O., Manuel Palo
mares.

Caspe.

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Caspe y su 
partido:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas en expediente de ejecución de sentencia 
procedente de causa contra Antonio Ticas Zu- 
ciguel y como de la propiedad de este se vende 
en pública subasta la finca siguiente:

Un campo, secano, en el término y monte de 
esta ciudad, partida Val del Pilar, de 15 cuarta
les de cabida, ó sean 38 áreas, 12 centiáreas; 
lindante al Este y Sur con León Guiu y al Norte 
y Oeste con Agustín Cebrian: tasado en 125 pe
setas.

Los que quieran interesarse en dicha subasta 
podrán presentarse en la Sala audiencia de este 
Juzgado el dia 10 del próximo mes de Mayo y 
hora de las diez de su mañana, advirtiéndose 
que los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la Escribanía del actuario D. Antonio 
Pcrez 'para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores tendrán que confor
marse con ellos, y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

Dado en Caspe á 16 de Abril de 1882.—Anas
tasio de Mendoza.—Por su mandado, Antonio 
Perez. ■ I

Sos.

D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia del 
partido de Sos:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ata- 

nasio Lauda y Torrea, natural y vecino de Si- 
güés, labrador, hijo de Manuel y de Simona, de 
28 años de edad, á fin de que en el término de 
15 dias, siguientes al de la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se presente en 
este Juzgado para recibirle la declaración inda
gatoria acordada en la causa que contra el mis
mo y otros sus convecinos se sigue sobre lesio
nes mutuas.

Dado en Sos á 15 de Abril de 1882.—Tadeo 
Gómez.—Por su mandado, Pedro Ponz.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Lagata.

La Secretaría de este Juzgado municipal 56 
halla vacante por dimisión del que la desemp®" 
ñaba: su dotación consiste en los derechos de 
arancel.

Los que se crean adornados con los requisito3, 
prevenidos por la ley orgánica y deseen adqui' 
rirla, presentarán sus solicitudes en el térmioo 
de 15 dias, contados desde su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lagata 17 de Abril de 1882.—El Juez muñí" 
cipal, Lamberto Águilar.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. José Verdú Grehé, Comandante graduado- 
Capitán Ayudante del segundo Batallón de* 
Regimiento infantería inmemorial del R0/’ 
núm. 1, y Fiscal del mismo:
Habiéndose ausentado de esta plaza Rudesio' 

do Navarro Torreigual, soldado de este regimiej' 
to, á quien estoy sumariando por el delito d® 
deserción verificada el dia 5 de Marzo anterior-

Usando de las facultades que para estos caso3 
me conceden las Reales Ordenanzas, llamo, cit° 
y emplazo por el presente tercer edicto á dich° 
Navarro Torreigual, señalándole el cuartel ¿6 
Santa Isabel en el Castillo de la Aljafería de esja 
plaza, donde deberá presentarse personalmeDL 
dentro del término de 10 dias, á contar desde 6 
de la fecha, para dar sus descargos; y de o 
comparecer en el referido plazo, se seguirá 1 
causa y se le sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 15 de Abril de 1882.—El Capita11 
Ayudante Fiscal, José Verdú y Grehé.

PARTE NO OFICIAL.
--------------

ANUNCIOS.

REGIMIENTO UNCEHOS DEL REI 1° DE CABALLERÍA.

Debiendo este regimiento dar forraje á su 8a 
nado, se hace saber al público por si 
desea hacer proposiciones, pudiendo pasarse 
la oficina de Mayoría hasta el 25 del actuab 
nueve á once de la mañana. ।

Zaragoza 21 de Abril de 1882.—El J0f0 
Detall, Eduardo Folgueras é Isova.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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